
PINZON CASTELLANOS ABOGADOS 

 

pinzoncastellanosabogados@yahoo.es 

T.C. 3112494291 

 
Señor  

JUEZ SEGÚNDO DE FAMILIA ZIPAQUIRA   
Carrera 17 No. 6 B -12 Barrio Algarra III 

ZIPAQUIRA 
E.S.D. 

 
Ref.  UNION MARITAL No.   258993110002202000276-00 

Dte. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ FORERO 
Ddo. LEOVIGILDO PALACIOS VELASQUEZ Y OTRAS  

 
HUMBERTO PINZÓN TORRES, abogado en ejercicio, identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como representante 
Judicial de la parte actora, de acuerdo al numeral 4to del auto de fecha 

15 de febrero de 2022, me permito INTERPONER EL RECURSO DE 

REPOSICION, de acuerdo a los siguientes:  
  

 
1ro.- Interpongo recurso de reposición al  NUMERAL 4to DEL AUTO 

DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2022, que dice “ TENER notificadas por 

conducta concluyente a las señoras MARIA BLANCA LEONOR PALACIO VELASQUEZ Y MARIA 
MELIDA PALACIO VELASQUEZ, como quiera que no se aportó constancia de entrega del citatorio 
para notificación personal . Las demandadas mencionadas, concedieron poder a apoderado judicial 
a través del cual contestaron demanda,” 

 

 
2do. - Con fecha 8 de junio 2021, a las 14:41 se envió por el correo 

institucional, oficio con 80 folios que contiene la certificación Y/O 
Prueba de entrega de notificación de la señora Blanca Leonor 

Palacios Velásquez. Se anexa el pantallazo, y Oficio enviado a este 

juzgado por el correo Institucional 
j02prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Notificación Blanca Leonor Palacios Velásquez 
Yahoo/Enviados 

Humberto Pinzón <pinzoncastellanosabogados@yahoo.es> 

Para: Juzgado 02 Familia - Cundinamarca - Zipaquirá 

mar, 8 jun 2021 a las 14:41 

Para correr términos   

ENVIO OFICIO BLANCA.pdf 

18.2MB 

VER ANEXO No. 1 

 
3ro. - Con fecha 8 de junio 2021, a las 15.09 y las 15.06, se envió 

por el correo institucional, (se repitió envió) oficio con 80 folios 
que contiene la certificación Y/O prueba de entrega de la 

notificación de la señora MARIA NELIDA PALACIOS VELÁSQUEZ.   
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Se anexa el pantallazo, y Oficio enviado a este juzgado por el 

correo Institucional j02prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

Notificación de María Nélida Palacios Velásquez 
Yahoo/Enviados 

  

Humberto Pinzón <pinzoncastellanosabogados@yahoo.es> 

Para:Juzgado 02 Familia - Cundinamarca - Zipaquira 

mar, 8 jun 2021 a las 15:09 

Correr termino 

o  

ENVIO OFICIO NELIDA.pdf 

18.2MB 

VER ANEXO No. 2 

Notificación María Nélida Palacios Velásquez 
Yahoo/Enviados 

Humberto Pinzón <pinzoncastellanosabogados@yahoo.es> 

Para:Juzgado 02 Familia - Cundinamarca - Zipaquira 

mar, 8 jun 2021 a las 15:06 

Correr termino de notificación 

o  

ENVIO OFICIO NELIDA.pdf 

18.2MB 

VER ANEXO No. 2 

 

Es igual al Anexo Número 2.   
 

 
 

4to.- De acuerdo a lo expuesto en el NUMERAL 4to DEL AUTO DE 
FECHA 15 DE FEBRERO DE 2022, que dice “ TENER notificadas por conducta 

concluyente a las señoras MARIA BLANCA LEONOR PALACIO VELASQUEZ Y MARIA MELIDA PALACIO 
VELASQUEZ, como quiera que no se aportó constancia de entrega del citatorio para notificación 
personal . Las demandadas mencionadas, concedieron poder a apoderado judicial a través del cual 
contestaron demanda,” 

 Se estaría generando una NULIDAD, ya que se allegaron 
oportunamente los documentos que se requieren para correr los 

términos de notificación de las señoras MARIA BLANCA PALACIO 
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VELASQUEZ Y MARIA NELIDA PALACIO VELASQUEZ. 

 
Y por las fechas correctas a partir del 8 de junio de 2021, cuando 

fueron enviados los oficios correspondientes, los términos 
estarían vencidos para la fecha de contestación que ellas 

realizaron a través de apoderado judicial.  

 
5to.-  Es sano aclarar que los correos enviados nunca rebotaron, 

y que tampoco es la primera vez que estos se utilizan para enviar 
oficios a través del correo institucional del juzgado. Tanto en este 

proceso como en otros.  
 

 
Del señor Juez, Atentamente, 

 

  
 

HUMBERTO PINZÓN TORRES 
C.C.  No. 11’331.890 de Zipaquirá 

T.P. No. 62693 C.S.J. 
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Señor  
JUEZ SEGÚNDO DE FAMILIA ZIPAQUIRA   
Carrera 17 No. 6 B -12 Barrio Algarra III 

ZIPAQUIRA 
E.S.D. 

 
 

 
Ref.  UNION MARITAL No.   258993110002202000276-00 

Dte. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ FORERO 
Ddo. LEOVIGILDO PALACIOS VELASQUEZ Y OTRAS  

  

 
 

HUMBERTO PINZÓN TORRES, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como representante 

Judicial de la parte actora, me permito ALLEGAR, INFORMAR Y 
SOLICITAR, al despacho el siguiente:  

  
 

1º.- Recibo pago Guía No. 700054811259, INTER RAPIDISIMO.  
 

2º.- Oficio citación para diligencia de notificación articulo 291 C.G. del P.  
y oficio para notificación por aviso artículo 292, C.G. del P. 

 
3º.- Certificación de entrega oficios articulo 291 y 292, con 75 

folios hábiles de la demanda, subsanación y auto de fecha 19 de 

mayo de 2021. De la empresa INTER RAPIDISIMO. 
Correspondiente a la señora BLANCA LEONOR PALACIOS 

VELASQUEZ.   
 

4º.- Solicito al despacho correr términos DE NOTIFICACION para 
la señora BLANCA LEONOR PALACIOS VELASQUEZ.  

 
 

 
 

 
Del señor Juez, Atentamente, 

 
 

  
HUMBERTO PINZÓN TORRES 

C.C.  No. 11’331.890 de Zipaquirá 
T.P. No. 62693 C.S.J. 
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Señor  
JUEZ SEGÚNDO DE FAMILIA ZIPAQUIRA   
Carrera 17 No. 6 B -12 Barrio Algarra III 

ZIPAQUIRA 
E.S.D. 

 
 

 
Ref.  UNION MARITAL No.   258993110002202000276-00 

Dte. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ FORERO 
Ddo. LEOVIGILDO PALACIOS VELASQUEZ Y OTRAS  

  

 
 

HUMBERTO PINZÓN TORRES, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como representante 

Judicial de la parte actora, me permito ALLEGAR, INFORMAR Y 
SOLICITAR, al despacho el siguiente:  

  
 

1º.- Recibo pago Guía No. 700055154364, INTER RAPIDISIMO.  
 

2º.- Oficio citación para diligencia de notificación articulo 291 C.G. del P.  
y oficio para notificación por aviso artículo 292, C.G. del P. 

 
3º.- Certificación de entrega oficios articulo 291 y 292, con 75 

folios hábiles de la demanda, subsanación y auto de fecha 19 de 

mayo de 2021. De la empresa INTER RAPIDISIMO. 
Correspondiente a la señora MARIA NELIDA PALACIOS 

VELASQUEZ.   
 

4º.- Solicito al despacho correr términos DE NOTIFICACION para 
la señora MARIA NELIDA PALACIOS VELASQUEZ.  

 
 

 
 

 
Del señor Juez, Atentamente, 

 
 

  
HUMBERTO PINZÓN TORRES 
C.C.  No. 11’331.890 de Zipaquirá 

T.P. No. 62693 C.S.J. 
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